
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

La Comisión Nacional Deportiva Estudiantil de Instituciones Privadas, A. C., a través de la 

Universidad Iberoamericana de Puebla. 

 

CO N V O C A N 

A las Instituciones Educativas Particulares afiliadas a esta organización, a participar en el Campeonato Nacional de 

Rugby Varonil en la categoría de 7´s a realizarse bajo las siguientes 

 

B A S E S 

 
1. Lugar y fecha: Se realizarán del 5 al 6 de abril del 2024 Rugby Varonil, en las instalaciones 

De la Universidad Iberoamericana de Puebla, Blvrd. del Niño Poblano 2901, 

Reserva Territorial Atlixcáyotl, Centro Comercial Puebla, 72810 San Andrés 

Cholula, Pue. 

 

2. Rama y Categoría: Varonil 1ª fuerza Rugby 7´s Varonil. 

3. Elegibilidad: Para los nacidos en el 1998 y posteriores que corresponden 

 

4. Inscripciones: Quedan abiertas a todas las instituciones afiliadas a la CONADEIP a partir de la 

publicación de la presente convocatoria y quedarán cerradas el 19 de marzo de 

2024 a las 12 pm (antes del sorteo). La inscripción se realizará mediante la 

confirmación expedida por la vicepresidencia de Zona de los equipos 

clasificados. 

5. Participantes: Participarán las Instituciones que hayan obtenido su clasificación a este Cam- 

neonato Nacional en sus respectivas eliminatorias de Zona. Las instituciones 

participantes deben presentar la credencial de la CONADEIP, A.C. debidamente 

requisitada conforme al Reglamento General de la CONADEIP durante la junta téc- 

nica. El tarjetón y avance académico de la CONADEIP A.C. debidamente avalado 

por su vicepresidente de Zona y por Servicios Escolares de cada Institución; firma- 

das y selladas por ambas partes y enviadas al vicepresidente de su respectiva zona. 

El registro deberá realizarse en el “Sistema de Registro de la Red CONADEIP” 

http://www.redconadeip.org/ Todos los entrenadores, asistentes médicos o tra- 

iners deberán también estar debidamente acreditados para poder permanecer en 

el área de competencias designada por el Comité Organizador. 

http://www.redconadeip.org/


 

 

6. Sistema de Competencia: Será de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento General de la CONADEIP A.C 

para cada una de las disciplinas deportivas. 

7. Junta Previa: Se realizará el 19 de marzo de 2024 a las 12:00 hrs de manera virtual en el si- 

guiente enlace de la plataforma de Teams: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YmFmNTBmMzEtZTA3ZC00MGY1LThmY2YtMzBlZDY2N2Y2M
GNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2232ddf65d-e60f-490d-b6f4-
eceeb29d5fd9%22%2c%22Oid%22%3a%228f2f3533-71fc-4adf-aba1-
408287e24005%22%7d 

Concluido el sorteo, se enviará a los vicepresidentes los resultados, siendo estos 

los responsables de avisar a las instituciones participantes de su zona los resulta- 

dos del sorteo y pormenores de la Junta Previa. 

 

8. Junta Técnica: Se realizará el  4 de abril de 2024 a las 19:00 horas, en las instalaciones 

de la Universidad Iberoamericana de Puebla, Blvrd del Niño Poblano 2901, Reserva 

Territorial Atlixcáyotl, Centro Comercial Puebla, 72810 San Andrés Cholula, Pue., el 

salón B-201 

 

Cuando un representante de cualquier Institución no llegue al inicio de la 

Junta Técnica con la documentación que se requiere, esta institución no 

podrá participar en el campeonato correspondiente. Artículo 39.2 del Re- 

glamento General. 

9. Balones: El balón oficial será el aprobado por la CONADEIP, A.C para el Rugby MITRE. 

10. Arbitraje y jueces: Serán proporcionados por el Comité Organizador. Todos los cuerpos de árbitros 

estarán afiliados a sus respectiva Federación. 

11. Premiación: Se otorgarán trofeos a los equipos que ocupen los tres primeros lugares, al jugador 

más valioso, así como medallas a todos los integrantes de estos equipos. 

12. Tribunal de Penas: Se formarán el día de la Junta Técnica con dos delegados, un representante del 

Comité Organizador, dos suplentes de las Instituciones participantes de zonas y 

sistemas educativos diferentes 

13. Protestas: Éstas deberán hacerse en primera instancia ante el árbitro y quedar asentadas en 

la hoja de anotación (cédula arbitral) de acuerdo con lo marcado en el Reglamento 

General de la CONADEIP, A.C. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmFmNTBmMzEtZTA3ZC00MGY1LThmY2YtMzBlZDY2N2Y2MGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2232ddf65d-e60f-490d-b6f4-eceeb29d5fd9%22%2c%22Oid%22%3a%228f2f3533-71fc-4adf-aba1-408287e24005%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmFmNTBmMzEtZTA3ZC00MGY1LThmY2YtMzBlZDY2N2Y2MGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2232ddf65d-e60f-490d-b6f4-eceeb29d5fd9%22%2c%22Oid%22%3a%228f2f3533-71fc-4adf-aba1-408287e24005%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmFmNTBmMzEtZTA3ZC00MGY1LThmY2YtMzBlZDY2N2Y2MGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2232ddf65d-e60f-490d-b6f4-eceeb29d5fd9%22%2c%22Oid%22%3a%228f2f3533-71fc-4adf-aba1-408287e24005%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmFmNTBmMzEtZTA3ZC00MGY1LThmY2YtMzBlZDY2N2Y2MGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2232ddf65d-e60f-490d-b6f4-eceeb29d5fd9%22%2c%22Oid%22%3a%228f2f3533-71fc-4adf-aba1-408287e24005%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmFmNTBmMzEtZTA3ZC00MGY1LThmY2YtMzBlZDY2N2Y2MGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2232ddf65d-e60f-490d-b6f4-eceeb29d5fd9%22%2c%22Oid%22%3a%228f2f3533-71fc-4adf-aba1-408287e24005%22%7d


 

 

14. Reglamentos: Se sancionará con el Reglamento General de la CONADEIP, A.C., junto con el de 

competencia de Rugby y el de la Federación.  

Art.1 Las reglas generales, son apegadas a las normas actuales de la WR de rugby 

a 7’s. 

Art.2 Las competencias se efectuarán en las instalaciones deportivas de las insti- 

tuciones participantes y en aquellas que las zonas consideren convenientes. 

Art.3 Los reglamentos y disposiciones generales y particulares de los eventos de Rugby, serán 

congruentes con el espíritu del Reglamento General y Estatutos de la CONADEIP A.C. 

 

15. Gastos: Los gastos de transportación foránea, hospedaje y alimentación, correrán por 

parte de las instituciones participantes.  

 

16. Hoteles Sede: La Quinta by Wyndham y Wyndham 

 

COSTOS 

 

 

Datos de contacto: 



 

 

 

 
 

17. Riesgo Deportivo: El Comité Organizador se deslinda de toda responsabilidad en cualquier accidente 

ocurrido durante el evento por considerarse como riesgo deportivo. 

 

18. Transitorios: Los aspectos no contemplados en la presente Convocatoria serán resueltos por el 

Comité Organizador. 

 

19. Datos de contacto: Erick Benítez Sandoval, 711997@iberopuebla.mx, cel 2221644094 

 
 

 
San Andrés, Cholula Puebla a 1 de febrero de 2024 

 

 

Mtro. Alfredo Cervantes Oseguera 

Presidente de la CONADEIP, A.C. 

 

 

 
Lic. Efrén Sánchez Díaz de León 

Secretario Técnico Nacional de la CONADEIP, A.C. 

Ing. Luis Enrique Rios Espinoza  

Vicepresidente de la CONADEIP A.C. Zona Oriente 

 

 

 
Dr. Erick Benitez Sandoval 

Jefe de Deporte Competitivo de la IBERO Puebla 

 

mailto:711997@iberopuebla.mx

